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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 209. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.9697 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil seiscientos noventa y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, que da respuesta a la petición de la ciudadana Priscila Andrea Reza 
Valadez, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente del Juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-
2490/2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 240. 
 
Acuerdo del Consejo por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-
2490/2025 se da respuesta a la ciudadana Priscila Andrea Reza Valadez en términos del 
Considerando Cuarto del presente apartado. 
 
Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine los trabajos necesarios con la 
finalidad de conformar el listado con los resultados de las votaciones correspondientes al 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Federal, con los nombres de las 
candidaturas en orden de prelación conforme a la elección obtenida por tipo de elección y 
cargo al que aspiraron, circunscripción, entidad, distrito judicial electoral y especialidad, y 
se someta a este órgano colegiado para su remisión al Órgano de Administración Judicial 
y al Senado con la finalidad de dar certeza y viabilidad material a los supuestos normativos 
del primer párrafo del artículo 98 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35883/DOF%2007012026.pdf
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El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 27 de noviembre de 2025. 


